El Peruano, 11 de enero de 2005

LEY N° 28460


EL PRESDIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA


POR CUANTO:


EL CONGRTESO DE LA REPÚBLICA;


Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 957


Artículo único.- Modifican el inciso 4 de la Primera Disposición Complementaria y Final del Decreto Legislativo N° 957, que promulga e Código Penal


Modifícase el inciso 4 de la Primera Disposición Complementaria y Final del Decreto Legislativo N° 957, que promulga el Código Procesal Penal, por el texto siguiente:

“4. No obstante lo dispuesto en el numeral 2, el día 1 de febrero del 2006 entrarán en vigencia en todo el país los artículos 468°-471°, y el Libro Sétimo “La Cooperación Judicial Internacional” y las disposiciones modificatorias contenidas en este Código”.


Comuníquese al Señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de diciembre de dos mil cuatro.

ÁNTERO FLORES-ARAOZ E.

Presidente del Congreso de la República

NATALE AMPRIMO PLÁ

Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro de l plazo constitucional por el señor Presidente de la República, en cumplimiento de los artículos 108° de la Constitución Política y 80° del Reglamento del Congreso, ordeno que se publique y cumple.

En Lima, a los diez días del mes de enero de dos mil cinco.

ÁNTERO FLORES-ARAOZ E.

Presidente del Congreso de la República

NATALE AMPRIMO PLÁ

Primer Vicepresidente del Congreso de la República

